
Munic¡palidad Prov¡nc¡al
de Leoncio PradoW@F

"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de
las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho".

RE,SOLUCIÓN DE LA OFICINA GENERALDE
ADMINISTRACIO N N" O O 1. 2 O 24_OGA-MPLP.

T¡ngo María, 22 de Enero de 2024.

WSIO;
ElExpediente Adnin¡strativo N" 202339212 de fecha 11 de d¡ciembre de 2023, presentado por don CARLOS
RAUL SAAWDRA GALLO, solicita ser repuesto en la plaza que owpaba por contrato, señatando que ta
futidad dio pu wlminado su vinculo lahoral aduciendo que no requaia personal, no o69lante, se ha realizado
b AnvMoña de contrctacion de pwsonal bajo regimen det D.L 10ST - CAS N N1-2023-ttpLp, por
necxidad transituia y suplatcia, y;.

COIITSIDERAIVDO;

El aftículo 194 de la Constitución Pditica del Perú. modif¡cado por tas Leyes de Reforma Constitucionat N%
27680, 28ffi7 y 30300 estab/ece que /as nunicipalidades provinciales y distritates son los órganos de gobiemo
bcal nen$ adonomía pol¡tica, económica y adn¡n¡strativa en los asunfos de su coqnglquh _mnoodante
@n el kt. ll delñtulo Prelininar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. Dictnáutoionia radica u
la fawftad de eiercer actos de gob¡emo, adm¡nístrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujecioi ál ordenamiento
jur¡dico;

En el lnfome Técn¡co M 001479-2022-SERVIR-GPGSC21 , et que tamb¡én tiene catfrd de opinión v¡ncutante
declarado por Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecutiva No 000132-2022-sERvtR-pE, puiiaña'E. ql diano'oficial
"E Peruano' el 26 de agosto de 2022, se conso/ido esfe üitetio, aceptando que 2.22 (:..) los contratos
adn¡nistrativos de se¡ubios de /os servldores civiles que desanoltan labores pe¡manenles, vigentes al 10 de
marzo de 2021 son de plazo indeterminado, salvo que se ut¡lice para tabues de neesidad transitoria, suplenc¡a
o paru el desempeño de cargos de confianza'. Para ello, actuó que se atfiende pu ne(E§idad transitotia,
aquellas se,ialads en los rumerales 2.18 y 2.19 del c¡tado ¡nforne, que @ntffiipta to sigu¡ente

'2. l8 S,endo asi se p uede ¡nferir que la contratación para labores de neces¡dad transitotia, prcvwa en et artículo
5 del Deüeto Legislat¡vo N" 1057, modificado pü la Ley 31131, deberá atender a una necesidad de carácter
excepciúal y temporal A paftir de ello, se ha pod¡do ident¡f¡cü cono supug§to§ conpatibtes w tas labores de
neces¡dad tans¡toia para dicho régimen labora¿ /as srÍuacio¡,es vincutadas a:

a. Trabajos para obra o seruicio xpecífico, conprcnde la prestación de se¡vicios para ta rcal¡ac¡ón de
obras o se/ylcios especifrcos que la ent¡dad requierc atender en un periodo determinado.

b, Labores ocas¡onales o eventuales de duración delerminada. son aqueltas activ¡dades excepcionates
d,.sfinfas a /as /abores hab¡tuales o regulares de la enl¡dad.

c. Labores por incrcmento extraordinario v I de actividades, son act¡vidades
nuevas o va exis tentes en la entidad v oue se ven incrementadas a consecuencia de una
situac¡ón estacional o coyuntural.

d. Laborcs para cubit emergencias, son /as que se gene ran por un caso foftutto o fuerza nayor.

e, Labores en Prcgranas y Proyeclos Espec¡ales, son aquellas labores que mantienen su v¡gencia hasta
b ertinción de la entidad.

f. Cuando una norma con rango de ley autuice ta contratación temporatpara un ñn especifrm.
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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de
las hero¡cas batallas de Jun¡n y Ayacucho".

paq.oztRESOLUCtÓY OA LA OFICINA GENDRAL DE
ADMINISTRACION]W OO7 .2024 - OGA- MPLP.

1.19 Asinisno,las mntrataciones a plazo determ¡nado para labores de necesrdad frarsrto ria, siempre que

coÍesponda, pueden contenet functones o act¡v¡dades de carácter permanente, precisándose que

su carácter tenporal se debe a la causa objetiva excepc¡onal de durac¡ón detem¡nada en nérito a la

neces¡dad de sev¡cto que presente la ent¡dad, a las exigencias operat¡vas transitor¡as o accidentales
que se agotan y/o culm¡nan en un determinado momento".

. En consewencia, la realización de la CONVOCATORTA DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL
REGIMEN DELD.L.N''057- CAS N"OO1.2O23.MPLP, POR NECESIDADTRANSITARIAY SUPLENCIA, NO

genen una cobertura de naturaleza pemanente, alcontraio, realza la postura de esta ert¡dad, a que se debe
a un tema coyuntural o de aumento de labores que será por un plazo determindo y prudenc¡al.

Con Exped¡ente Administrativo N" 20233921 2 de fecha 1 1 de d¡c¡embre de 2023, presentado por don CARLOS
RAUL SAAWDRA GALLO. solicita ser repuesfo en la plaza que ocupaba por contrato, señalando que la
Entidad d¡o por culminado su vínculo laboral aduciendo que no requeria personal, no ob§ante, se ha real¡zado
la Convocatoria de contratacion de pe§onal bajo régimen del D.L. 1057 - CAS /Vo 001-2023-MPLP, por
necesidad tansitoña y suplencia,

Con lnforme N"02G2024-OFRH-OGA-MPLP, con fecha 09/01D.024, de fecha 09 de enero del2U4, DEC|./.RA
IMPROCEDENTE, la so/,b,tud N' de Registro 202312571, de 08 de mayo de|2023, mediante el cual Carlos Raúl
Saavedra Gallo, solic¡ta ser repuesto en la plaza que ocupada por contrato pot contrato, señalado que la Endrtad
d¡o por culminado su vinculo laboral aduc¡endo que no requeria personal no oósfanfe, se ha real¡zado la
convocatoria de contratación de personal bajo réginen del D.L, 1057-CAS N'001-2023-MPLP, por neces¡dad

y suplencia.

Mediante lnfo¡ne N"1020-2022-SGRRHH-GAF-MPLP, la Subgerencia de Rxursos Humanos en conjunto con
las áreas usuanas realizo la evaluación del regimen del Deueto Legislativo N'1057, cantratado por la
Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado en virlud de los Deqetos de Urgencia N"03+2021 y N'ü3-2021 al
20 de d¡cidnbre del 2022, ente la evaluacion electuada teniendo en arcnta el contrcto suscriito y las funclones
as,gnadas se determinó que su contatac¡ón se dio de caráder transitüio, debido a la realización de labores
transitoñas, pot lo que no era posue ser consíderado como CAS INDETERMINADO.

Posteñomente con fecha 23 de dic¡embre de 2022, con expediente adn¡n¡strat¡vo N"202238971 de fecha 23 de
dicienbre de|2023, el c¡udadano Carlos RaúlSaavedra Gallo, solic¡ta se le reconozca como trabajadot CAS a
plazo ¡ndeterm¡nado, en cumplimiento y/o apl¡cac¡ón ylo ejecuc¡ón de la sexagés¡ma primera dispos¡c¡on
complementaia Í¡nal de la Ley 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023.

Dicha solicitud tue resuelta mediante RESOLUCTÓN DE ALCALDIA N"179-2023-MPL? de fecha 13 de febrerc
del 2023, en donde se resuelve DESESIT¡IíAR, lo sol¡c¡tado pot el ex servidor CARLOS RAUL SAAVEDRA
GALLO, a través del Expediente Administrativo N"202238971 de fecha 23 de d¡c¡embre det 2ü2.

Ei ese sentido, la ent¡dad se encuentra facultada y evalúa la pos¡b¡lidad de qúe ante un inüemenb ertraordinaio
y tenporal de actividades ya exisfentes en ta ent¡dad y que estas se vean increnentadas a consecuencia de una

siluaciÓn estactonal o coyuntural, someter a convocatüia y reclutar personal a través de un Concu$o Público

de un CAS por NECES IDAD TPANSITORIA, ello no implica que esta cont¡nu¡dad de núesidad sea de carácter
pqmanente

Respecto a/ Deuelo de Urgencia N"034-2021 y sus efeclos, es Oficina considera peftinentes invocar lo
drspúesto en el lnforme Técnico N"000677-2021-SERVIR-GPGSC, en¡t¡do por ta Ejecutiva de Sopofte y
Oientación Legal de la Autoidad Nac¡onaldel Sev¡cio Av¡l- SERVIR, en el mismo gue se prec,sa /o súu,ente:
'el Decreto de Urgencia N"034-2021 autorizo, de nanera excepcional, a las ent dades publ¡ca a contntar
seryidores c¡v¡les bajo el régimen del Contrato Adm¡nistrat¡va de Servrbros (CAS), hasfa el 17 de nayo del 2021,
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para tal efecto, conesponderá a cada enttdad públ¡ca deterninar y/o ident¡ficar aque os se¡yicios ind,spensab/es,
así como /as actividades dest¡nadas a promover la reacfivac¡ón económ¡ca del pais y/o nitigar los efectos
adversos de la COV\D19, que rcqu¡eren de la contratactón de personal".

Por otro lado, el 6 de dic¡enbre de 2022, se publicó en el D¡ar¡o Oficial el Peruano la Ley N'31638, Ley de
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, que en su Sexagés,ma Pnmera Disposición
Conplenentaio F¡nal, establec¡do lo sigu¡ente; '1, Disponese que los contatos adnhis&efft/os do serv¡cios
vigentes a h fecha de pñlicación de le yesente Le¡ suscrifos al amparo de la segunda Dispdción
Complenentaria Finat det Decreto de urgencia N"034-2021 y de ta Única Disposición Conptementaria F¡nal del
Deüeto de Urgencia N"083-2021 . as¡ cono los contratos por reemplazo vigentes y los contratos suscntos de
conform¡dad con lo establecido en la Septuagésima Tercera: y. l¡terales a) y b) del inc¡so 1 de la Centésima
Dectma Cuaña D¡spos¡ción Complementaia Final de la Ley N"31365, para el desanollo de laborcs
permanentes en la Entidad, y que cuenten con el financiamiento anual en su Presupuesto lnst¡fricionel
de ANñm pen el Año F¡scel 2023, son ptazos indeteminado. El presente numeral no comprende los

contratos administralivos de servlclos celebrados para cubnr neces¡dades transitonas, suscntos por necesdad
del seru¡c¡o, ex¡genctas operal¡vas trans¡torias o accidentales. 2. Pan el cumpliniento da lo dispuesto en el
numetal üecedente, las entidades de la Adminisuación Publice, e trevés de sf, @A! de Jgggfsqs
Humanos o la oue haqa sus veces. en coordinación con el área usuaria, identilican, hesta el 20 de
dicienbre de 2022, los contratos edministretivos de seryicios que tengan pr objdo et desaÍollo de las
labores of/manenteg quedando autorizadas, excepc¡onalmente, para modificar las func¡ones yinigenianenle
as,gnados a /os servdores civiles con conlratos adm¡nistratvos de se/v,bios v,genfes, suscrifos a/ amparo de la
segunda dispos¡c¡ón Complementaia del Decreto de urgencia N'0U-2021 y la Única Drsposicion

Complenentaia F¡nal del Deüeto de Uryencia N"083-2021, y de la Sepluagésima Tercera; y, literales a) y b)

del inc¡so 1 de la Centés¡ma Decima Cuafta D,bposlción Complementaña F¡nal de la Ley N"31365, según la
necesidad del sev¡cio, ten¡endo en cuenta su peñ¡l profesional y/o eyeeriüc¡a labonl para el desaffollo de

laborcs de naturaleza permanente en la entidad. Efectuada la modif¡cación contradual,los contratos son a plazo

indeteminado. 3. Los contatos edmin¡strat¡vos de seruicios que no cumplan los cfite os esfabrecidos
en el pánafo precedentes, por necesided del seryicio, podrán ser ¡enoyados ,rasfa el 31 de diciembre del
2023. Cunplido dicho plazo, tales contratos concluyen de plano deredto y son nulos los ados en contrato que

conllevan a sus ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del v¡nculo

contradual tiene carácter meramente ¡nformativo y su on¡sión no general la pronoga de contrato. 4. Lo
establecido en los numerales 1, 2 y 3 del presente articulo, tome como rcferencia los contÍetos cuyos
registros se encuentren en eIAIRSHP en estedo ocuqdo, al dia siguiente de la publicación de la presente
Ley; paratalefecto, autoizarse a las entidades a mod¡f¡car, en elA|RSHP,la lecha de v¡genc¡a de los contratos
a sostenib/es de /os reglstros CAS colrespondientes a la relac¡ón de las personas tdentificadas según nuneral
de Gest¡ón F¡scal de /os Recursos Humanos (DGGRFRH) hasta el31 de dic¡embre de|2022.

En ese sentido la Of¡cina General de Adm¡n¡strac¡ón, DECIARA IMPROCEDENTE, la solicitud N' de Reg,sfro

202312571, de 08 de nayo del 2023, ned¡ante el cual Carlos Raúl Saavedra Gallo, solicita ser repuesto en la
plaza que ocupada por contrato por contrato, señalado que la Enditad dio por culminado su v¡nculo laboral
aduciendo que no requería pe$onaL no obsfante, se ha realizado la convocatoria de contratación de pe$onal
bajo réginen del D.L. 1057-CAS N"001-2023-MPLP, por neces¡dad transloña y suplenc¡a..

Con proveído la Gerencia Municipal, deiva el lnforne N"031-2024-OGA-MPLP, de fecha 10 de enerc de|2024,
a la Olicina Gerenc¡a de Asuntos Jurid¡cos para su Opinión Legal, y el encargado de la Ofrc¡na General de

Asunlos Jurídicos deñva el expedienle a la Oficina de General de Adm¡n¡stración, donde recon¡enda que se
emita Resolución en Primera lnstancia toda vez que se trata de un recurso de recons¡derac¡ón, así cono
establece la O.M. N "036-2007 -MPLP.
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SERESUETVE;

ARTíCULO PNMERO.- DECTARAR T PROCEDENTE, lo solicttado por el sr. CARTOS RAUI SÁAyEDRA
GALLO, en relación a la solicitud de ser repuesto en la plaza que ocupada por contrato por conlrato, señalado
que la Endrtad d¡o por culn¡nado su vínculo laboral aduc¡endo que no requería personal, no obslanfe, se ha
realizado la @nvocatoria de contratación de pel.sonal bajo régimen del D.L. 1057-CAS N"N1-2023-MPLP, por

necesidad trans¡toia y suplenc¡a, pot lo expue§o en la pañe considerutiva de la pres$te resducion.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recursos Humanos, y denás árcas peftinentes el

cunplimiento del presente acto adm¡nistrativo: notif¡cándose a la pafte interesada conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Subgerencia de tnfomática y Sistenas para su PIJBL(CACION en

el poñal de transparencta de la Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado.

REGíSIRESE, COMU NIQU ESE,

B
cPC. Aol¡t¡¡tSlRAcofrc¡¡^ oE

'E
É

OFTCINA GENERAL
DE AOMINISTRACION
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lng. Miguel Ángel Se4'as del Castiilo
Gerente Municipal

C.P.C. Joseph Alfredo euitiche tlpiachihua.
Gerente de Administración y Finanzas

Solicito Opinión Legat sobre Nutidad det Acto Administración
contenido en la Carta N"543-2023_SGR
MPLPITM - CASO Carlos Raul Saavedra Galto.
I nfo rme N' 026-2023-0 F RH -OG A- M pLp.
Ex pediente N' 202339 2 1 2

Tingo María, 10 de Enero del 2024.
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t'ñ

"Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de ta
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

INFORME N' 031-2024-OGA.MPLP.
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Reclbldo por:

cc. Arch¡vo
JAQU,/csg.

Municipáidad ProvincÉl
de Leonc¡o Prado

OFICINA GENERAL
DE ADMINISTRAC!ON

t? ?0?l

1 2 ENE ?02t

DE

Medianle el presente me dirijo a usted, para saludarle
cordialmente a la vez manifestarle lo siguiente:

Visto; el expediente emitido por Carlos Raút Saavedra
Gallg' {nd9 sglicita se repuesto en ra praza que oóupaba por contrato, señarado
que la Entidad dio por curminado su vincuro raborat'aduiiendo que n'o niiiiapersonal, no obstante, se ha realizado la convocatoia de contratacián depersonal bajo régimen der D.L. 1os7-cAs N'oo1-2023-MpLp, por necesiaáá
transitoria y su plencia.

Con tnforme N"026_2023-OFRH_OGA_M7Lp, de la Oficinade Recursos Humanos, donde remite informe sobre nuridad det acto
administrativo contenido en ra cafta N" 143-2023-jGRRHH-GAF-M1L1/TM.

Por lo expues¡o; esÍá Oficina a través de ta Oficina de
Recursos Humanos, emite informe y decrara improcedente ra soricitud ya atntes
mencionado y solicita opinión Legal sobre la Nulidad del Acto Adminisiativo det
caso del Sr. Carlos Raút Saavedra Galto para mayor sustento legal.

Es todo cuanto ¡nformo a usted, para conocimiento y f¡nes que estime
conveniente.

§§)L

L/

N" Ré9.
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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ay,

INFORME N'026-2024.OFRH-OGA.MPLP. fi
A

DE

:CPC. JOSEP QUILICHE UPIACHIHUA
Oficina General de Administración

:LlC, ADM. ANA VICTORIA DE LA BARRA PAREDES
Subgerente de la Oficina de Recursos Humanos

zr,24

*'*..,#. 9_-
pon-3)2éÁ1

Asunto

Referencia

Fecha

:Sobre Nulidad del acto administrativo conten¡do en la carta N'543-2023-SGRRHH-
GAF-MPLP/TM

: REG.202339212

: Tingo María 09 de enero de 2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la f¡nalidad de presentar a su despacho el
lnforme sobre la nul¡dad del acto adm¡nistrativo conten¡do en la CARTA N'543-2023-SGRRHH-GAF-
MPLPiTM.

I. ANECEDEITES;

Con N' de Registro 202312571 de fecha 08 de mayo del 2023, med¡ante el cual Cartos Raúl
Saavedra Gallo solicita ser repuesto en la plaza que ocupaba por contrato, señalando que la
Entidad dio por culminado su vínculo laboral aduc¡endo que no requerfa personal, no obstante, se
ha realizado la Convocatoria de contratación de personat bajo régimen del D.L. 1057 - CAS N"
001-2023-MPLP, por neces¡dad transitoria y suplencia.

II. ANALISIS:

a Mediante lnforme N"1020-2022-SGRRHH-GAF-MPLP, este despacho en conjunto con las
áreas usuarias realizo la eva[uación del rég¡men del Decreto Legislat¡vo N.1OS7, contratado
por la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado en v¡rtud de los Decretos de Urgencia N.034-
2021 y N'083-2021 al 20 de dic¡embre del 2022, entre la evaluación efectuada teniendo en
cuenta el contrato suscr¡to y las func¡ones asignadas se determinó que su contratación se d¡o
de carácter transitorio, debido a la real¡zación de labores transitor¡as, por lo que no era posible
ser considerado como CAS INDETERMINADO.

Posteriormente con fecha 23 de dic¡embre de 2022, con expediente adm¡nistrativo
N"202238971 de fecha 23 de diciembre det 2023, el ciudadano Carlos Raúl Saavedra callo,
solicita se le reconozca como trabajador CAS a plazo ¡ndelerminado, en cumplim¡ento y/o
aplicación y/o ejecuc¡ón de la sexagés¡ma primera disposición complementaria final de la Ley
31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para et año fiscal 2023.

Dicha solicitud fue resuetta mediante RESoLUctóN DE ALCALDIA N" 179-2023-N¡pLp de
fecha 13 de febrero del 2023, en donde se resuelve DESESTIMAR, lo solicitado por el ex
servidor CARLOS RAUL SAAVEDRA GALLO, a través del Expediente Adm¡nistrativo
N'202238971 de fecha 23 de diciembre det 2022.

Posterior a ello, mediante escr¡to con N' de Reg¡stro 202312571 de fecha 08 de mayo del 2023,
mediante el cual Carlos Raúl Saavedra Gallo solicita ser repuesto en la plaza que ocupaba por
contrato, señalando que la Entidad dio por culminado su vínculo laboral aduciendo que no
requería personal, no obstante, se ha realizado la convocatoria de contratación de personal
bajo régimen del D.L. 1057 - CAS No 001-2023-MpLp, por necesidad trans¡toria y suptenc¡a.

En ese senlido, la ent¡dad se encuentra facultada y evalúa la posibilidad de que ante un
incremento extraordinar¡o y temporal de activ¡dades ya ex¡stentes en la entidad y que estas se
vean incrementadas a consecuenc¡a de una s¡tuación estacional o cowntural, someler a

Ofi€ana de Recurso Huma¡os

§062 - 598s01 $Av. Alameda Perú N?,525
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convocatoria y reclutar personal a través de un Concurso Público de un CAS por NECESIDAD
TRANSITORIA, ello no implica que esta cont¡nu¡dad de necesidad sea de carácler permanente.

o En el lnforme Técnico No 001479-2022-SERVIR-GPGSC21, el que también t¡ene carácter de
op¡n¡ón vinculante declarado por Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva No 000132-2022-
SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial 'El Peruano' el 26 de agosto de 2022, se consol¡dó
esle criter¡o, aceptando qúe: "2.22 (...) los contratos administrativos de serv¡c¡os de los
servidores c¡viles que desarrollan labores pérmanentes, vigentes al 10 de marzo de 2021 son
de plazo indeterminado, salvo que se util¡ce para labores de necesidad transitoria, suplenc¡a o
para el desempeño de cargos de confianza". Para ello, aclaró que se entiende por neces¡dad
transitor¡a, aquellas señaladas en los numerales 2.18 y 2.19 del c¡tado informe, que contempla
lo sigu¡ente:

"2.'18 Siendo asi, se puede ¡nfer¡rque la contratación para labores de neces¡dad trans¡tor¡a, prev¡sta

en el artfculo 5 del Decreto Legislativo N' 1057, modif¡cado por la Ley 31131, deberá atender a una
neces¡dad de carácter excepcional y temporal. A partir de ello, se ha podido identificar como
supuestos compatibles con las labores de necesidad transrtor¡a para dicho régimen laboral, las
situac¡ones vinculadas a:

a, Trabajos para obra o servicio específico, comprende la prestación de servicios para la

realización de obras o serv¡cios especfficos que la entidad requiera atender en un periodo

determinado.

b. Labores ocasionales o eventuales de durac¡ón determinada, son aquellas act¡v¡dades
excepcionales distintas a las labores habituales o regulares de la entidad.

c. Labores Dor incremento extraord¡nario v temDoral de actividades. son aouellas
activ¡dades nuevas o ya exrsfenfes en la entidad v oue se ven ¡ncrementadas a

uencia de una situac¡ón es

d. Labores para cubrir emergenc¡as, son las que se generan por un caso fortuito o fueza mayor.

e. Labores en Programas y Proyectos Especiales, son aquellas labores que mantienen su

vigencia hasta la ext¡nción de la entidad.

f. Cuando una norma con rango de ley autorice la contratac¡ón temporal para un f¡n especifico.

2.19 Asimismo, las contrataciones a plazo determ¡nado para labores de necesidad transitoria,

siempre que corresponda, pueden contener funciones o actividades de carácter permanente,
precisándose que su carácter temporal se debe a la causa objet¡va excepcional de duración

determ¡nada en mérito a la necesidad de serv¡cio que presente la entidad, a las ex¡genc¡as
operat¡vas transitorias o accidentales que se agotan y/o culm¡nan en un determinado
momento'.

. En consecuenc¡a, la real¡zación de la CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN DE PERSONAT
BAJO EL REGIMEN DEL D.L.N'1057 - CAS N'OO,I.2O23.MPLP, POR NECESIDAD
TRANSITORIA Y SUPLENCIA, no genera una cobertura de naturaleza permanente, al
contrar¡o, realza la postura de esta ent¡dad, a que se debe a un tema cowntural o de aumento
de labores que será por un plazo determ¡nado y prudencial.

III. CONCLUSIONES:

/ DECLARAR IMPROCEDENTE la sol¡c¡tud N'de Reg¡stro 202312571 defecl\a 08 de mayo
del2023, med¡ante el cual Carlos Raúl Saavedra Gallo sol¡c¡ta ser repuesto en la plaza que

ocupaba por contrato, señalando que la Entidad dio por culm¡nado su vinculo laboral
aduciendo que no requería personal, no obstante, se ha realizado la Convocator¡a de
contratac¡ón de personal bajo régimen del D.L. 1057 - CAS No 001-2023-MPLP, por

necesidad trans¡toria y suplencia.

Of iúntd¿ Re{ürso l"luroams

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú N9S25.
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/ Se em¡ta op¡nión legal para mayor sustento legal de lo invocado en los párrafos

precedentes.

Atentamente.

Lic. Adm. s Hu UANO
oF rcl 0

I UAG ¡tfE

Oi¡ciná de ie€u'5o Hl¡''ir¿not
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Tingo María, 11 de diciembre del 2023

SEÑOR: ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO _

TINGO MARíA
0t

--------.--- tior¡

REF. Resolución N' 004499-2023-SERVIR/TSC-Primera Sala

Esperando la atención a la presente, me despido de Ud. testimoniándole

los afectos de mi estima personal. laltr ltrÉIriha h, a! t!üc¡o Ardo. Iiilo flxi,

tsÉ'ffiry?t^i,#,8
l Tolc &3

50L3 l0!tq
Lib.o:-. -. -.

l- uunici¿elid¿c F;¡,,:,i-' :¡ le I aoñcio Pr¿o'l'

W * S''B'['H*f''# o

5sBt
N'ReE. -.---- CA UL SAAVEDRA GALLO

Mesa
de

o,! ma
:1715......._

Ha¡p u-

1

Fi¡r¡a

I 3
Reg.l, .

Filma------- *"---Y--r-5--

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para expresarle mi cordial saludo, y a

la vez manifestarle lo siguiente:

1. Que en forma de Resolución de la referenc¡a y habiendo culmlnado mi proceso de

apelación ante SERVIR se ha expedido la RESOLUCIÓN EN MENCIÓN.

2. En la misma se DECLARA LA NULIDAD de la Carta N" 543-2023-SGRRH H-GAF-

MPLP/rM, del 31 de mayo de 2023, en consecuencia, se retrotrae todo a antes de la

carta, "ES DECIR A SU CONDICIÓN DE TRABAJADORI" por lo que PIDO

ADMINISTRATIVAMENTE, se cumpla con lo ordenado y se DISPONGA Ml

REINCORPORACIÓru I U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

conforme a la Resolución N' 004499-2023-SERVIRfiSC-Primera Sala, la que ya está

not¡ficada al portal de la Municipalidad, pero que adjunto una copia a la presente

carta 
¿:' I '' ' 1 >

Dios gua rde a Ud.

' -r ¡O1ai.. ¿',¡- J

DNr N' 80473862
Dom. Av. lquitos Mz. A Lt.2b

Castillo Grande

l/
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Año de ta Unidad, la Paz y el Desarrollo

(:ART A N" 5 43-2. O 2 3-sQPe HH-GA?-MP|.P /Trlt

Sr.
CáJiILOS RAUL SAAVE'DRA GALI.O
Presente

,.L0

o,üé0lt 
a

li ou
li l-S 6b' ü

0o
q11

Ref.: EXP. ADM. N"202312571
J l-

áSUJYIIO: RES,PUES?á A SOL,ICTTVD

Es grato dírigirme a Ild. safuddndole muy afeúttosamente g a la u en atención

al doa)mento de la referenaa manifestarle lo siguíente:

Mediante, CONTRATO ADMINSITRATNO DE SERWCIO N' 1 2+202 I-MPLP/ TM-

EXCEPCIONAL, se padó cofúrato administrativo de seruicío entre su persona g la

Municipalidad Provincial de Leonao Prado, el mismo que desoibe en su CLAUSUA

: PLAZO el ser

no diendo el o lasn

decid onore el contra deberd notiñcarlo a la otra Darte con unano Dro

menor días les osu Sin e

el contrato.del ra la oo

En merito a ta CARTA N'958-2023-SGRRHH-GAF-Upüp/TM' se lleuó a cabo la

reunión de aordinación el día 15/12/2022, en la anal la subgerencia de Recursos

Humanos en aordinactón con la subgerencia de Recaudación Tributaria identiftcaron

cua¡es so¿ los seruidores cAS que en mar@ de sus contratos suscr¿tos, desan¡ollan

actividades de carácter permanentq la miima qte se fue ualidada en el anexo adjunto,

En tc¿l sentido, de acaerdo @tfo se ui.sualiza en el dnexo: IDENTIFICACION DE

PERSONA¿ REGIMEN 1057-MPLP, EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY N"31638'

AQUELLOS QWFUEROIV CO.IVTRATADOS BAJO EL D.U. N"034-2021 Y IEY N"3136s-

AñO 2022, la plaza en la que usted laboro de mérito al CONTRATO ADMINSITRATNO

DE SERWCIO N"124-2O21-MPLP/TM-EXCEPC|O; fue considerada de necesidad

transítoria, tendiendo su última adenda N'004-2022-MPLP , @n vigencia aI 31 de

diciembre de 2022.

6>
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Cabe mencionar que la N PLBNARIA JURISDICCIONAL LABORAL DE LA CORTE

StIppFMÁ DF lA RI; Dt tl2LIC A, Acuer,l ¡ c o'a t^ 1-+--- );^- ial .'-.?.1.?t"te cnnsljl.';,¡nal

N"5057-2013-PA/ TC JIJNIN, precedente luatuco, tlo se aplica qlando: a) El trabaiador

CAS demanda la nulidad del acto administratiuo o acto material e orioinó su desoido.

Dretendiendo su ición en un CAS de tiemoo indeterminado, siemore aue tenoa las

siauientes características: i. el trabaiador cás inareso Dor conc.urso oúblico oara

una plaza con cdr&cter oertnanente. u iL Las labores que realizó correspondían

a la activlddd princioal de la entidad-"

Por ansigtiente, Rf,SULTA IMPROCEDEIfTE su solíotud i7e ser repuesto en la

ptaza que oanpaba por contrato, en nlerito d lo desoito en los pánafos precedentes.

Sin otro partianlar, sea propícia la ousión para expresarle las ¡uestros de

co nsideracíón g estima.

Atentamente

Ll& Adln. Pr.tda!
SU¡ ,rut¡A¡o8

Cc
ARCHNO

uit
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"Año del Fodalec¡m¡ento de la Soberania Nacional,' cit;ú

) L'/LH.{

RTA N 58 -2022 GRRIIH-GÁI. P/TM,

sEñoR..
JORGE, EIZAGUIRRE ESQUIVEL
Subgerente de Recaudación Tributaria - Mplp.
P¡esente.-

Flr¡na -

1 5 orc m22

Cod.

Hora:ASUNTO

REFERENCIA

COORDINACION SOBRE CONTRATOS PERSONAL REA

: o) Lef N. J1638, L¿f .le prcsupuesto parq ¿t oño 202j,
b) Me,norando No7 t 2 -2022-cA F-M pLpfiM, tte lecho I 3/12/2022,

Por medio de la presente me dirüo o Usted, poro saludarle cordialmeite y a lo vez comunicarle ysol icitarle lo siguiente :
Que, en la sexagésima Primera Disposición Conplenentaria de la lq, 316j8, ley de presupuestopgro el S,ector Publico para el año Fiscal ,02j, ind,ica que los " (...) CONTRA DEL PERSO LI A

2t
cue con

D D
L N"3I

D URGEN
el Ilo

I D TO
mat .t

E

EN'

ol en a
1...t nde los Con lralos Administ de cub/it sidodesnece

entidade
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral precedente , la referida ley indica: "eue las's de la Administración púbticá, a rrovés de las oJicinas de las ortc inas de Recursos Humqnos

h A
de quedando autorizada§excepcionalmente paro modficor las .funciones prinigeá.mente asignados a los semidores civiles concontrqtos ad¡ninistratiyos de sernicios vigentes suscr ilos ol amparo de la segundo DisposiciónC onpleme n rar ia det D. U, N"031- 2021, y de la única D isposición Comple ñentaria Final del D.U.No0tJ_2021 y de lo Septuagésima Tercera, y literales a) y b) del inciso I de h Centésima Decima CuartaD is pos ic i ón C o n p le ie nt ar ia Final de la Ley No3l365, segin la neces idad del senicio, teniendo en cuentasu perfil profesional y/o experiencia laboral, para el desairollo de labores de naturaleza peünanente en laentidad. Efectuada la Modificac i ón Contractual, LOS CONTRATOS SON A PLAZO INDETERMINA DO.

ente

Los Controtos Admi*ist¡ativos de Servicios,.lue no cumplan tos criterios ¿stoblecidos en lospjrraÍos prccedentes, por necesidad de semicio, roórüN iei iiióv¡oos HAsrA EL JÍ/t2/202J.cunplldo dicho ptazo, tares conrtaros conaoy"n ae puro aiiiij sin ,utos los octos en contrario queconllevcn o sus ompracron¿s Lo comtnrioción qo, to 
"otidoí 

puixto hacer d¿ ro conclusrtin deruínculo 
ocontrsctuql 

tiene caráctü ,ieromente injormotiw y su'o,misión no generu lo pñrroga del

En ese sentido' se lija er día de ra cootdinación: poru er día l5/t 2/22 s ros I5:30 horus. en sudespqcho, para lo cuar tanbién se re, indica que t, oa¡rrío-ito'pr"|"-rte 03 ¡uegos de la reración de supersonal a su cargo incluyendo los datos personales y otros, el c:ual sir'e para identlicar cuáles son lossentidores cAS que en er morco.de ius controtís tiiriirt,-art"*ourn actividades de carácterperñanente, debiendo de ftrnar dichos anexo.s, el cuol fornara part, i" to, 
"rp"ai"rti, a" ;;ü;;;,ó,de contratos, que indica Ia ley No3 t 63g, quedondo en ei *"n¡"o'¿, AiiU, t, i. 

"opio 
ir:igirot,'i;¿;;;;original en el expediente y la 3o para los acnaaos ae U ,"ioliri¡ii.

sin nás que solicitarle, ne despido de usted, no sin antes de reiterar las nruesttas de niconsideración.

s
ai:r : .i{:i.

2t?0

É
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Remitente
Tipo Documento

2023t2571
08-05-2023 8:43:00
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0M5-2023 8:43:00
S/N
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SOLICITUD
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Destino Ind

GERENCIA
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Fecha Trans C.Recep

8:43:00
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Número de Documento
Fls v.B

l8

2

3

4

5

8

Observaciones

Refe¡encias:

OI ,ACCION NECESARI^
OI,POR @RRE§POh'DERLE

09,ARCHIVA¡
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06-f¡,^NscRIB¡i
¡O.CONOC¡MIENÍO Y RE§PUESTA
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SEÑOR: ALCALDE LEONCIO PRADO - TINGO MARIA

CARLOS RAUL SAAVEDRA GALLO DNI: 80473862,
con dom¡c¡l¡o en Av. lqu¡tos MZ A LT 28 Cast¡llo

Gr¿nde, celular 910454290, con correo electrónico
crseallo@hotmail.com, ante usted me presento y
d¡go lo s¡guiente:

l. PETICION: Qu alAmparo del Derecho Constitucional de Petición, consignado por el

numeral 20 .2" de la Const¡tución Polít¡ca Del Perú y 139'inc.20., concordante con el

Derecho de P ión Admin¡strativa establecidas en los Arts. 106" numeral 106.1 al N"106-3

de la Ley 27

vuestro Des

Municipalidad
dependlendo j

2.1' De Acuerd
Municipali

SUPLENC

09l03/20
manera q

- LEY DEL PRECEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAI- recuro ante
ho para interponer RECLAMO contr¿ COTWOCATORIA que rea-liza la

Leoncio Prado - Tingo María, de la plazá de OPERADOR DE.COBRANZA, ..

rárquicamente a la GERENCIA DE AOMINISTRACION TRIBUTARiA, publ¡cada

con sus bases n el portal de la Municipalidad, el cual se puede visualizar en la página

www.mun ana e , habiendo comenzado el L4lO3/2023 y culminado
03/o4/2o23; d nde aparece en Ia pagina 18, de dicha convocatoria: Subgerenc¡a de
Recaudación butar¡a - Plaza Operador de Cobranza - 1 Plaza, con un haber mensual de
un Mil Cuat entos Soles (S/.1,400.00), cuya convocatoria adjunto, siendo como sigue

II. FUNDAME F

contrato , aduciendo que dicho Municipio no requería de Personal en la Plaza de
OPERADO U OPERARIO DE COBRANZA, del área de la Subgerenc¡a de Recaudación

uya Resoluc¡ón adjunto.Tributaria,
bargo, en la CONVOCATORIA DE CONTRATACION DE PERSONAL BAJO

REGIMEN

a La Resolucíón de Alcaldía N" 179-2023-MPLP, por la cual la

ad Provincial de Leoncio Prado - Tingo María se da por culminado nuestro

.1. 1057 - CAs N' 001.2023-MPLP, POR NECESIDAD TRANSITORIA Y
cuya copia ad.¡unto, además se encuentra colgado en el Portal de la

tienen plena validez, es decir son CONTRATOS INDETERMINADOS, de
aquellos trabaiadores que laboraron ha*a el3fh2/21?2 continuaran

M UNICI DAD.

2.3' Que, a p

LA REPU

r que Ia IX PLENARIA JURISDICCIONAL LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE

CAZBIO5/2027, puntualiza que los contratos suscritos después del

trabajand
2.4' Que, con I convocatoria realizada por la Municipalidad de Leonc¡o Prado - Tingo

María, qu a demostrado que la culminación de nuestro CONTRATO FUE ABUSIVO,

, por cuanto si se requería de m¡s servic¡os.ARBITRAR

2.5" Por lo que
PLAZA DE

virtud a ello concurro ante usted a fin de solicitarle ser repuesto en la
PERADOR DE COBRANZA.

ION JURIDICA:
. LEY N" 27

207" NU ERAL 207.1 tNC. A) RECURSO DE RECONSTDERACTON

355', 356', 362", 364' y 384".
arts. 205' y 208'al 210".

- C.P.C.: a

- Ley 27
I

FU¡e lo@irlr Ik

9qa<
--.r...3.

lf R¡0§.

0I IAY m23

Fhtla:----.

- 0.5. N"02 iUS: ART. 97".
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QUE OCUPABA POR CONTRAÍO.

2.2" Pero, sin
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IV. MEDIOSPROBATORIOS:

4'1' copia de Resolución de Atcaldía N' 179-2023 MpLp del mes de febrero 2023 (t3lozlzoz3l
Con la cual se da por terminada nuestra relación labor¿1.

4'Z"copia de la convocatoria N" oo1-2023-MpLp de contratación de personal Bajo Régimen D.I
1052 en la que se demuestrd la neces¡dad de cobertura de la plaza de OPERADOR DE
COBRANZA, contrario a lo que dice la Resoluc¡ón N"179_2023.

4'3"Resolucion de contrato, que demuerra nuestro entroncamiento raborar, er cuar adjunto.

v. ANEXOS:

1A. Copia de m¡ DNt.
18. Copia de Resolución de Alcaldía N. 179-2023-MpLp. De fecha 73lI2l2OZ3.
1c' copia de convocatoria de contratación de personar Bajo Rég¡men D.L ros7-cAs, N" 001-

2023, por Necesidad Transitoria y Suplencia.
1D. cop¡a de contrato Laborar entre er recurrente y ra Municiparidad de Leoncio prado - Tingo

MAR14 que demuestra nuestra relación laboral y función_

POR TANTO:

A Ud. Señor Alcalde sol¡cito admitir la presente y declararla fundada en su
Momento.

TINGO MARIA 08 DE MAYO 2023.

0

RAUL SAAVEDRA GALLO

I
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo,,

R.Eso¿uc¡óff oa ¡tcetoi¡ ¡r 179 2023 . MPLP

Tingo María, 13 de febrero de 2023

ytsro

¿4\ El Expediente Administrativo No 202238971 de lecha 23 de diciembre de 2022, prcsentado por don CARLoS
RAUL SAAVEDRA GALLO soticitando se te Reconozca como Trubajador CAS a Plazo lndeterminado, en

y/o aplicación y/o ejecuc¡ón de ta sexagé.sima pññera d¡sposic¡ón @nplementaia finat de la Ley
31638, Ley de Presupuesfo del S ectot Público para el año frscal 2023, y;

COI{SIDER,AIIIDO:

A aftículo 194 de la C,on§ituc¡ón Política det Peru, modiftcado por ias Leyes de Refoma Consf¡tucibnal Nos
2768.0,_28607 y 3030s,lstabte@ que tas 

llun¡cipa.l¡dades 
provinciates y aistritates son ns o,gmoi iájniiemá

locaL T¡enen autononía polít¡ca, económica y adninistraiiva en tos aíuños de su conpetáncía, conlcordante
c1n el 4ft. ll del TíUo Prelin¡nar de ta Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 21972. Dicha autonom¡a radiá ei
lg f.a.c!¡tad de eiercet actos de gobiemo, administrativos y dé administración, @n sujec¡ón a oie,iii¡eito
juríd¡co;r

\

I

Con fecha 23 de d¡cienbrc de 2022, et señü CARLOS RAUL SÁ,q VEDRA GALLO (en lo sucesivo, et ex
seNido\ sol¡c¡tó a la Mun¡c¡patidad prov¡nciat de Leonc¡o prado le, /o sucesiyq la Ent¡dad), le reconozca corno

ador CAS a plazo indetern¡nado en cumpl¡niento y/o apl¡cac¡ón ylo ejecuc¡ón de ta Sexagásina ptiner
Conplenentaría Final de la Ley No 31639, Ley de Presupuesto del sectüPúbl¡co para el año fiscal

/os slgulentes argumenlos : (¡) El ex sevidor cumple con /os regulsrtos establec¡dos en la Sexagésima
Disposición Complementa a Final de la Ley No 31638, toda vez que al 6 de diciembre de 2022 se

contrctado bajo el Decreto Legts/alvo No 1057, al anparo det Decreto de Urgencia No 034-2021
Ooerano de Cobranza. (ii) para que su contrato contemplaba el desarollo de laborcs Dermanentes en la

ad. (iii) Su contrato cuenta con financiamiento en el Presupuesto lnic¡at de Apenura (plA) para et año 2023;

A través del lnforme N0 35-2023-SGRRHH-6 AF-MpLp, de fecha 09 de enerc de 2023, ta subgerencia de
Recurso§ Humános de la ent¡dd conctuye en que se de.clare la ¡mprocedenc¡a de to soticita,oo poi eíixiervioó,
dado que: (í) La nntatación det ex seu¡dor sesusfentó en safisfater iia neces¡dad transitoriá. ¡i¡ No se enitio
autüizaciÓn para la susctípc¡ón de adenda toda vez que luego de ta evatuac¡ón reatiza¿, ioilriaiáite ,|iá
erca. usuaia, 

.se deteminó que su contrato no tenia ;arácteí indeteminado, siendo e*a ta ,árt ¿i iir-ii i,hubiese emitido una adenda.

Mediante el lnforme No 039'2023-GAF-MPLP, de fecha 0g de enero de 2023, la Gerenc¡a de Adninistrac¡ón y
Finanzas remitió a la aercnc¡a de Asuntos Juridicos ta documentac¡ón antes citada para su opinión; 

-' - )

Máine, con lnforme Legal No 01&2023-GAJ/MPLP de fecha 24 de enero de 2023, el Gerente de Asurros
Juidicos realiza el siguier¡te ANALISIS: Sobre la decisión de ta Entidád de no renovar el contrao adm¡niiiaiiio
le_se¡y/StgsSue.vmcuaOaS /a§!erfe$

'De ra rev¡sión de ra sücru.d prplertada por e! ex sev¡dor, se aprecia que su pretensión está reterida

" 
a gue se declare que su contato administrctivo de se¡vtcros suscritá ioi ta ,rntrro eil ¡iii ntáiiiiíiiily' que, por tanto. fue cesado añitrañamente, sin causa alguna.

'Al respeclo, debe seña/a/§e gue§e g^Ún ta docunenlacion que obra en el exped¡ente adm¡n¡strat¡vo, etcontrato Adnin¡stativo de servrcios N 
; tz¿-iozt -uptp¡u-gCeíCtóunt, se enctnt aii ;o;;i;,";; ;iirdde sus suceslvas pró nogas, hasta el 31 de dicienbre de 2022.

'As,Íismo,.cabe ptec¡sar que et ex sevidor suscriüó contrato adm¡n¡strativo de seu¡cios con la Ent¡daden mayo de 2021, et ual entrc en vigencia a pañk det 1l de nayo le 20Zt y se-e;;rrtrrb;,;;;j;i;;;r;r;;;
Deüeto de Uryenc¡a N" 034- 2021.

\,r

OS
OS

Munic¡palidad Provinc¡al
de LeoDcio Prado
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Pao.A2/ RESO¿vctótt op etcetoie ¡r 179-2023-MPLP

Munieipalidad Provincial

de Leoncio Prado
Alcaldía

PER.U

-Respeclo al Decreto de Urgeñcia No 034-2021 y sus efectos, esta Gerencia considera pe¡finente
¡nvocar lo dispuesto en el lnforne Técnico No 000677-2021-SERV\R- GpGSC, emif¡do por la Ejecut¡va de
Soporte y Orienlación Legal de la Autoridad Nacional det Serv¡c¡o C¡vit - SERVIR, en el m¡sno que se prec¡sa
lo s¡gu¡ente:'El Decreto de Urgencia N. 034-2021 autorizó, de manera excepcional, a las ent¡dades p[rblicas a

c¡v¡les bajo el Éginen del Contratac¡ón Adninistrativa de SeruNos (CAS), hasta et 17 de
'yo de 2021. Parc tal efeclo, conesponderá a cada ent¡dad públ¡ca determinar y/o ¡dent¡fícar aque os seru¡cios

lnd,spersaó/es, así cono las ad¡v¡dades desfiradas a prcn,ver la Íeacl¡vación económica del país y/o a mitigar
Ios efectos adyeaos de la COVID-|q que equieren de la contratación de pe§onal'

- Ad ¡ c¡ o n al m ente, co nes p o n d e t en e r en cuenta que en mérito de ta Ley N' 31365 - Ley det presupuesto
del Sector Público para et año f¡scat 2022, se dispuso conforme a su Septuagésima Segunda Drsposrclón
Conplenentada F¡nal, que: excepc¡onalnonte durante el Año Fiscal 2022, a las entidades de ta
Administración Públ¡ca comprendidas en et artícuto z del Decreto Leg¡slat¡vo 1057, Decreto Legislativo que

Complementaña F¡nal del Decreto de Urgencia 0g3-2021. Dichoscontqt1s pueden ser pronogados cono plazo
o hasta el31 de dicienbre de 2022. (...),.

(.)

regula el réginen especial de @ntratación adn¡n¡strattva de seryblos, a pronogar ta v¡gencia de los contratos

\'
suscnlos ¡ajo e/ régimen especial de
Ia Segunda Disposic,on Comptenentaia F¡nat det Decreto de U

contratación adnin¡strativa de sev¡c¡os en et

'rgencia 034-2021 y en la
marco de lo establecido en

Unica D¡sposición

-A paft¡r de lo antes señalado, el contrato adn¡n¡strat¡vo de serylcios del ex s eruidor era de duración
a por disposición expresa del marco nomativo antes citado, es decir conforme to estabtecido en et
urgencia N" 03+2021. A su vez. la posib¡l¡dad de renava§e durante et peñodo ftsut 2022, en vi¡tud
'3136t es una pofestad que te asiste a ra Entidad, s¡n que rcprcsente una obr¡gachn a eieciuarse.

-Por otro lado, el 6 de d¡c¡embrc de 2022 se publicó en el D¡ario Ofic¡al H Peruano ta Ley N. 31638,
de Presupuesto del Sectot Púbt¡co parc el Año Fiscal 2023, que en su Sexagésima Pdrnera D¡sposición

Complementeña F¡nel, esteblec¡ó to s¡guiente: ,,1. Dispónese que los contÍatos adn¡nistrat¡vos de sev¡cios
vtgen tes a la fecha de publicación de ta prasente lay, suscrtos a/ amparo de la Segunda Disposición
C,omplementaña Finat del Decréto dé Urgencia No 034-2021 y de la Unica Disposiciín Complementaría Finat
del Decrdo de Utgencia No 083-2021, así cono los contratos por reenplazo ylgertes y /os cortratos susc/¡fos
de conformidad mn lo estabtecido en /a Sepfuagésrma Tercera; y, literales a) y b) del inc¡so 1 de ta C¡',ntÉ)sima
Décina Cua¡fa Disposición C.anplementaria Fínat de la Ley N0 31365, para el desarrollo de ,ebores
permenentes en la entidad, y que cuenten con el financiamiento anual en su P res u p u e sto I n sti au c io n e t
de Apertura pere el Año Fiscal 2023, son a plazo indeteminado. El prcsente numeral no conprende lw
c1ntratos administrafiyos de seryrcios celeórados para cubrir necesidades fransrforias, susc¡tos por neces¡dad
del sev¡c¡1, exigencias operativas transrfori'as o a ccidentales. 2. Para el cumplimiento de to d,'spuesfo en e,nunerul prccedente, /as enfidades de ta Adninistración Pública, a frayés de su Olicina de Recursos
lrumanos o la oue ñaqa sus yeces, en coordinación con el area usuefta ídentlfican, hasta el 20 de
diciembre de 2022, los confrafos administrativos de seryicios que fengan pot ob¡eto et d*ano o de
labores permanentes, quedando autoizadas. excepc¡onalnente, para modificar las func¡onespimigeniamente
aslgnados a /os servldores clyiles con c1ntratos ad mi ni stariyos de serylclos y/genles, suscrlos a/ anparo de la
Segunda Disposrcion Complenentada del Deüeto de Uryenc¡a N" 034-2021 y de la Un¡ca Dispos¡c¡ón
Complementaría Final del Decreto de Urgencia N" 083-2021, y de ta Septuagésina Tercera; y, literales a) y b)del inc¡so 1 de la Centés¡ma Déc¡na Cuarta D¡spos¡cí'n C,omplementaria Finat de la Ley N' 31365, según ta
necesidad del se.y¡cia. ten¡enda en cuenta su peñ[ profesional y/o experiencia laboral, pan et desaÍotto delabores de natualeza permanente en la ent¡dad. Efectueda le nod¡f¡cación contraclual, los contratos son a plazo
indetenninado. 3. Los contratos administativos de sewicios que no cumplen tos ct értos e§tab/ecidosen los párrafos precedenfes, por necestdad detsetvicio, podrán ser renovados hasta et 11 de diciembrede 2023. Cumpt¡do dicho plazo, tates contatos concluyen de pleno derecho y son nutos /os actos en contrarioque conlleven a sus ampliaciones. La cornunicación que la ent¡dad pud¡era hacer de la conclus¡ón detvínculo
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'Año de la unidad, la paz y el desarrolto"

Pao.O3 / DD ALCALDLA Iit" 179 - 2023 - MPLP
contradual tiene carácler neramefte ¡nformativo y su omis¡ón no genen la pronoga del contralo. 1. Lo
estabrecdo en los nunenles 1,2 y 3 del presente artícuto, tona como rcferencia /os conÍratos cuyos
regisfros se encuentran en el AIRSHP en estado ocupado, al día
ley; para tal efeclo, autortzase a las ent¡dades a nodificar, en et At RSHP , la fecha de vigencia de los contratos
a sostenlb/es reg,lsfos CAS conesp ondientes a la relación de las personas identifrcadas según el numerul,
Para I ación en el registro AIRSHP elPl¡ego sol¡c¡ta ned¡ante Ofic¡o a la Dhección General de Gestión

!

?

De esta nanera. la refeñda dlsposlción estableció /os regulsltos que de nanera conjunta debian
c_unplirse pala que /o§ sery/dores b ajo el réginen del Decreto Legistatwo N" 1057 contratadas át anparo del
Deüeto de urgencia N' 034-2021 y del Deüeto de t)ryenc¡a N' og3-2021 pasen a tener ta condic¡ón de
contratados a plazo indeteminado, síendo esfos: (fl eue ta entidad enpleadora, a través de su ofrcina de
iecursos humanos y /as áreas usuanas q ue requ¡tieron la contatación de los sev¡dores, detem¡ne ta naturaleza

' docum

pemanente de las funciones de /os seruidores. (íí) Que ta ent¡dad cuente con frnanc¡aniento anual en el
Presupuesto lnslitucional de Aperfura paru et año 202j.

-cons¡derando ello, tenemos que de no cumplitse atguno de tos requ¡sitos antes señatados, la relac¡ón
laboral de /os se¡vldores confratados bajo los Decretos de Urgencia N' 034-2021 y N" 083-2021 no sería a ptazo

sino, pot el contario, a plazo deteminado

-Slendo asi de la rev¡sión de la dounentac¡ón adjunta a los documentos de la referencia, se adv¡erte
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en et marco de la evaluación d,.spuesfa por /a Sexagésrl?a

Disposic¡ón Complementaia Final de la Ley N" 3163& si bien se contaba con el lnforne N" 1838-2022-
PP-MPLP/TM, emitido el 19 de d¡cienbrc de 2022 a trcvés det cuat la Sub Gerencia de presupuesto

cluyó que se contaba con financ¡amiento para el año fiscat202A respeclo de /os ccnlralos suscrlos a/amparo
de los Decretos de Urgenc¡a N" 034-2021 y N. 083-2021; sin enbargo, de acuerdo e la evaluación real¡zada en
el lnforne N' 1020-2022-SGRRHH, por ta Sub Gerencia de Recursos Humanos de la ent¡dad de nanera

de /os Recu¡sa, Humanos (DGGRFRH) hasta el 31 de diciembre de 2022, adjuntando la s¡guiente
entac¡ón (...)". [Enfasis y subrayado agregado].

coniunta con las áreas uslranas, el personal bajo et réginen det Decreto Leglslaüvo N" 1057, contratado por ta
Munic¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado en vitud de tos Decretos de urgáncia N. 034-2021 y N. 0ü-2b21 et
20 de dicienbre de 2022. entre ellos et ex servidor, no cunplía con desarroitar funcíones de carácter pemanente
sino lransrtonas.

-Por otra pefte, se adviefte que pese a tener caráctsr transitotio, en dicha evatuac¡ón no se heb a
expresado la necesidad de @ntar Nn la renovacion de los referidos contratos, pese a que la c¡tada norma
facuÍtaba a la ent¡dad (Los contratos adm¡,lr,sfrativos de se¡v/bios que no cunptan los uiteros estab/ecldos e¡l
los pánafos precedentes, pot neces¡dad del sev¡cio, podtán ser renovados hasta et j1 de diciembre de 2023,).
pues n0 se hab a alegado como sustento la necesidad de serv¡cío.

á

. 'En.consecuencia, de lo axpuxto se desprende que habiéndwe deterninado que tas contrataciones
de pe§onal bejo los alcances del Decreto legi§/afivo N' 1057 realizada at anparo de los'Deüetos de tJrgencia
N' 034'2021 y N" 083-2A21 en ta entidadtenían carácter trcnsitor¡l, s¡n que, por oto tado, se hubiese seiñatado
la neces¡dad de su renovación para el año 2023, pese a conta$e cón ót conespondiente financ¡am¡ento.
debemos conclu¡r q!9! con arreglo a lo dispue§to en ia loy N' 31365, Ley de Presipuesto de! Sectot públ¡co
para el Año Fiscal 2022,la vigencia del contrato susctito con el ex servidor concluía indefectiblemente et 31 de
d¡cienbre de 2022.

Además, se debe tener en cyenta que rctpecto a ta opoftun¡dad para apticar ta Sexagésina pinera
Disposición c,onplenentaia Finat de ta Ley N" 31 6sB, Ley de presupuesto det sector eúbt6 pára et Ano riicá
202j, la Autoidad Nac¡onal det Seruicio Civit- SERyE en el tnforme'Técn¡co N" 002g¡2_2022-SERy/R_
GPGSC enitido por la Gerencia de Políticas y Gestión del Serviclo Civil, ha concluido: "(...) g.l por disposic¡ón
de le sexagésina Primera üsposición conptementatia F¡nat de ta Lpsp 2023, axpua aet zo ae diinire
de 2022 las enüdades no cuentan con habilitación legal que les pemita e¡ectua¡ ta identiiicación de los
conf¡rtos CA§ de acuetdo con las condiciones ahí señáladx,. [Eniasis agregado]

G€A
Ás

Munic¡p¿lidad Provincial
de Leoñcio P.ado

siguiente de la publicación de la Wesente
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ARTíCULO TERCERO.- NOTTFICAR, a ra subgerencia de tnfonnática y slsfeí)as para su pu BLrcActóN enet podal de transparenc¡a de ta Mun¡c¡pat¡dad píovinciat de Le;r;;;i;ár'

2061

.. 'F¡na.lmente, sobre el aryumento expuesto por el ex servidor, refeido a que la fata de notifrcación de ta
ertinc¡Ón de su contrato const¡tuiría un desp¡do añ¡traio, debemos señalar que en et lnformeTécnico No 000019-
SERV/R-GPGSC, SERVIR ha estabtecido el síguiente ürterio: "(...) 3.5 De confomidad con et lnforme Téiniio
No 066'2014'SERVIRIGPGSC, la ¡nobsevancia del deber de'av¡so o incunpthniento det ptazo niniimo
establec¡do para la notif¡cación de la no renovación, genera responsabit¡dad admin¡strut¡va, peio áá ningina
naneru afecta la v¡gencia del contrato pot veneer, eito es, no detefln¡na que éste se proiogue o ,"iirg
automátbamente . ni obtiga a ta entidad a proffogarto o renovarto. aaem¿s, ¿¡cno'¡ici,ñii¡iirii-io
determina que et contnto e prazo detetninado sé convierta en uno indete¡mina¿i., leilasÁ y siláyao
agregadol,

'De esta torma' esfa Gerencia adviefte que la naturaleza det contrato adnín¡stativo de seN¡cios en a
ePn d?temtlalo, sin.que, por otro tado, ta entidad se encuentre facunada a efectuar ta ai¡ica;á; ¡; b

r drspuesfo en /a sexagésima pinera Dispuición c,omptenentaia Finat de ta ta Ley N. 31aw, ¿leiiiás iá n. de dicienbre de 2022, en apt¡cación del pinc¡p¡o de tegatídad.

"Año de Ia unidad, ta paz y el desarrollo"

Pao.04/RESO¿UCIÓN DE JWI 79-2023-MPLP

-Por otra lado, a diferencia de lo que sucede con lx pafticulares, a quienes rige el princ¡pio de autonomía
voluntad, en apl¡cac¡ón del pinc¡pio de legatidad, ta adninistración pública sólo puede actuar cuando se

habilitada por norma legal específica. En otrcs tém¡nos, m¡entrus que los pañtcularcs están
de hacer todo lo que la ley no ptohíbe, las entídades que ¡ntegrun ta adn¡nistración pública, entre las

se encuentra la Ent¡dad, sólo pueden hacet lo que la ley expresamente les permita.

se adv¡efte que en la culninación de ta relación del ex seu¡dot con la Enlidad slblen esta ,o
habría efecluado la comunicación de la no renovación det mismo, ello no constituye en nodo alguno un despido
arbitrario, n¡ genera su próÍoga autonática o que se desnaturat¡ce el contrato y se convierta en una a plazo
¡ndeterm¡n ado, conforme a lo d¡spuesto por el prop¡o Decreto de Urgenci'a N' 034-2021, sin peiuicio de tas
responsabilidades que pudiesen coffesponder derivadas de la falta de

ARTíCULO SEGU/VOO,- ENCARGAR, A IA GETENCiA Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas,Subgerencíb ds Recursos Humanos, y demás áreas perlinentes et cunplim¡ento det presente actoadministrati vo; notifrcándose a la paie interesada conforne a Ley

, -R.PO3do a.l.nríncip¡o de legat¡dad, regutado en et a¡ticuto lV delTerto ún¡co Ordenado de la Ley No 27444- Ley del Procediniento Adninistrativo Generat, aprobada por Decreto supreno No ool-zofi_iúsis,- ¿ete
seña/a¡se que éste dispone que ta admin¡stración púbtica debe sujetar sus actuaciones a lo dispuesto potr ál
orden ami ento j u ti d¡co.

Ma

P:t l:que, a 
,través 

det tnfome Legar No 013-202j-GAJ/MpLp de fecha 24 de enero de 2023, er aerente deAsunlos Jundicos optna' en atención a las cons[deraciones expuesfas en el presente informe, esta Gerencia
considera que se debe desestimar to solicitado por el ex seruidór:

Estando a lo expuesto. ar lnforne No 3L2023-iGRRHH-GAF-MpLp de ta subgerente de Reursos Humanos,
al lnforme No A39-2023'GAF'\v\PLP det Gerente de Adn¡nistrac¡ón y Finánzas, at tnforme Legal No 01J-2023-
GAJ/MPLP det Gerente de Asunfos Jyrldtlos: y a tx prove¡ou dét ceiente Municipar {e),í ort drnitr-i,
Administración y Finanzas, de rechas 09, 24, 2á y 27 de enero de 2023, cinespondientenente;
según las atibuc¡ones con'fer¡das en el artículo 20 ¡nc¡so 6) de ta Ley orgánica de Munic¡pat¡dades Ley N"27972;

SERESUETYE

ARTíCULO pRtttERo.- DESESÍMAR, to sor¡citado por et ex se,idot cARtos Rnu¿. sAAyED RA GALLO atlavés der Expediente Adnin¡strat¡vo No 20223BgTi ¿e bcna zi ie-ric¡enbre de 2022; ,n i¿iiii1i,fundamenfos expuesfos en ta parte considerativa ¿e ta presintá aásáiuiln.

RE6iSIRESE, COMU NIQUESE, C Y ARCH|VESE.

ñte!
Al.OE

o

-Finalmente,

notif¡cac¡ór¡ .
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GONTRATAGION DE PERSONAL
BAJO EL REGIMEN

D.L I O57 - GAS N.OOI - 2023 -
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POR NEGESIDAD TRANSITOR¡A
Y SUPLENGIA
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2C59Municipolidod Frovinciol de Leoncio Prodo
Alomcdq P€rú NQ 525

r¡^¡/r^r,m!¡ntlngornqrb.gob.p€
flngo Moríq - PcñÍ

BASES PARA LA I'GONVOCATORIA DE PER$ONAL BAJO EL REGIMEN IO57-
CAS 1{'OOI . 2O23.MPLP - POR NECESIDAD TRANSIÍOR¡A Y SUPLENCIA.

GE¡¡ERALIDADES

1. ENTIDAD CO¡TVOCANTE
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

2, DOMICILIO LEGAL DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE
LEONCIOPRADO
Av. Alameda Perri N" 525 - Tingo María

3. OBIETO DE LA CONVOCATORIA
Se requiere selecciona¡ y contratar bajo el régimen de Contratación
Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo N" 1057, por
necesidad transitoria y suplencia
través del presente Proceso de Selección CAS N' 001-2023-MPLP a
profesionales que reúnan los requisitos y cumplan con el perfil
establecido para ocupa¡ los puestos vacante

II. PNRT'ILDT',LPOSTIJIANTE

Los requisitos para toda persona natural qu€ desee participar como posürlante
se encuentran en los respectivos Ténninos de Refercncias de cada área
soücitante.

REOT]ISITOS PARA POSTTJI, AR

Podni participdr como postulante toda persona natural que:

\-

I,

lI.

¡ Cumpla con los requisitos Mlnimos del Perñl señalados en los
respecdvos Términos de Referetrcias.

. Sera descalificado automáticamente todo aquel posh¡Iante que se presente a
más de un proceso de selección dentro de una convocatoria

o No deberá tener vlnculo laboral con Ia enüdad.
o La forma de trabajo será de manera presencial.

2



2058Municipolidod Provinciol de Leoncio prodo
Alomdo Perú N! s2s

t¡rl¡^¡r.rn(lnft ingiornorb.gob.pe
Tiioo l¡qríq - Peñú

tV. CALENDARIODELPROCESO

2
Publicación del proceso en el aplicativo informativo d€ SERVIR
Tale¡lto Pen¡. wwu,.talentoperu.servir.gob.pe

Del l4/03DO23 aL

20t03t2023 RR.HH

3

convocatoria Web
Provincial Leoncio

tc¿tclPubl on lade el mu¡al en la de laperiódico v
de Pmdo laen de Talenlov Pagna

Del141Q3t2023 al
20t03Í2023

RR.HH

4

hoja siguiente
direccién: partes)

deP¡esentación la de vida documentada fien /aslco la
Alameda Peru s25 esa de en dehorario(M

8:00 am - l:00
- 

2:30 - 5:15

Del20l03D023 al
24t03t2023

RR-HH

de la hoja de vida 24/03t2023 COMI§IÓN

6
blicación de resultádos de la evaluación de la hoia de vida en la
Ia Municipalidad Proüncial de Leoncio prado. -

Pu
27 /$tZA23 COMISIÓN

de reclamos COMISIÓN

8 Absolución de ¡eclamos 2E/03D023. COMISIÓN

7 ugar: Municipalidad Provincial de Leo¡cio prado.
personal

8
Publicación de resultado final en la ¡,¿6 de la Municipalidad
Provincial de l-eoncio Prado.

30/0312023
COMISIóN

Susoripción y regisro del Concaro los primeros cinco (5) días 03 de abril 2023 ORH

5

9

5eñores:

Municipalidad Provincial de Leoncio prado

Atención: Comité de Selección
Referenc¡a: Proceso CAS Ne _ 2023-MpLp
APELLIDOS Y NOMBRES:

Contenido del exped¡ente s¡n enmendaduras-
Folio:

3

7 28tO3D023

Del29l03l 2023 al
30/03n023

Desde 8:30 a¡r
COMI§TÓN

V. PRESF.NTACTóNDE LA PROPUESTA TÉCI\ICA

Los postulantes debenín entregar $§ propuestas en §ohIel§rIedo, dirigido a la
subgerencia de Recursos Humanos con atención al comité aJ sitacion a-través de
mes{r de partes de la Municipatidad Provincial de Leoncio prado, señalando el nombre
del postulante y el número de proceso al cual postula, según modelo.
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CANTID

AD slDEPENDENCIA CARGOS Y/O PUEsTOS TOTAI-

1 1,800.00 L8m.001
SUBGERENCIA DE INFORMATICA Y

SISIEMAS ASISIENfE EII INFORMATICA

1,600,00 1,600.00
2

A9sIINfE ADMINISfRAfIVO 1

SUEGERENCIA OE PROGRAMACIONTs E

INVERSIONES

1 1,600.00 1,600.m
3

GES'TOR ADMINISIRAÍIVO
tt-EcrRtclla 1 1,4m.m 1,400.004

1 1,400.00 1,400.m5

SUBGER€NOA DE CONfROT

PATRIMONIALY MARGESI DE BIEI,{ES

MECÁNICO DE VEHICULOS

1 ¿40o.m 2,¿0t.00
6 SUBGERENCIA DE LOGIsflCA

RESPONSABI! DE ADCTUISIOONES Y

MNIRAfAdON ES

ANA],JSTA FINA¡{OERO 1 2,400.00 2,4{n.007 SUBGERENOA DE CONTABIUDAD

ISPECIALISfAPAO 1 2,000.00 2,000.008 SU86ERENCIA DE RECURSOS

ASIS]TNTE ADMi¡]]fRAf IVO 1 1,600.m 1,600.m10

AUXIUAR ADMINISTXATIVO 1 1.200.m 1,200.0011

ORGANO DE CONTROT INSÍIfUCIONA!

1 1,300.00 1,300.00AUXIUAR COACTIVO
t2

NOIfTCAOOR COAqnVO 1 1,300.@ 1,300.00

GEÍOR OE COBEANZA COACTIVO 5 1,300,00 6,5m.m.'14

UECCUIOR¡A COACNVA

1,300.00t1s AUXIUAR ADMINISTRAf]VO 1 13m.00
1,s00.00DISEÑADOR I 1,500.00

\ 1 2,0m.00CAMAROGRAFO 2,0m.m

SUBGERENOA D€ COMU ICáOONES E

Y-IMAGEN 
lNsTmJqONAt

1 2,000.00 2,m0.m18
OPERADOR RETRODGAVADORA JHONH

DEERE 310sJ

2,000.m
19

OPERADOR DE ROOIUO VIBRAÍORIO

CAT 1 2,mo.00

2,000.00
OPERADOR OE VOL€IUETE DoNFENG

N'01 1 2,000.00
2A

1 2,000,m 2,mo.m21
OPENAOOR O€ VOTQU€-TT DONfENG

N!02

1 2,000.@ 2,000.00MECANICO22

SUBGERENOA OE MAQUINAR¡á§ Y

EQUIPO

1,800.00RESPONSAAU GAD,GIS 1 1,8m.002i
1,56.00A9S1ENTT TECNICO 1 1,500.m24

1 1,800.m 1,8@.@ASISTENII DE fOPOGE}Í IA

1,800.m 1,8@.00
RESPO}*SABU DEL ARTA TECNICÁ

MUNICIPAL 1
26

suE6ERENCtA OE ASEt'ifAM rEt{fOS

HUMA'.¡OS Y OESARNÓUO RURA!

1,200.@ 1,200,00

ASISTENTE PARA TRAMIIE Y

ELABOnAOOI'I DE UCEI{OAS DE

COflDUOR DE LA CTASE S CATTGORIA II.

8Y C 1

1,2m.mAUXIUAR ADM IN¡STRATIVO 1 1,200.m
SUBGERENCIA DE TTANSPORTT,

TRANSIIO Y SEGURIDAD VIAI\8

2 1,200.00 ¿300.mAUXIUARES OE MONIfOREO

\
D

7 1,800.m 1,8m.mINGENIERO DE SISTIMAS30

SUBGERETIOA OE SE6URIOAD

CIUOAOANA

1 1,400,00 1400.0o
TNIBUIARIO Y ORIENTAOON AI,

@t{TxtEt YEt{rr31
IRISUÍARIO Y ORIEÍ{TAOO At
CONIRISUYENTI

OPERADOR DE COBRANZA 1 1,400.@ 1,400.m
SUBG€RENC]A OE RECAUDACION

TRIBTJÍARIA
J

I*- 3,600.@
ORIENTADOi OEL MERCADO

]TMPORAL DE PLAYA'ITNGO 3

2 l2m.m 2,«)0.00
ORIET{fADOR OE MERCAOO T€MPORAL

DET ESTADIO IPO)34 GTRENOADE DESARROLLO

ECONOMTCO

5,5@.00PROMOÍOR OE PROGRAMA VECS 4r=-
4,800,004

SUEGERENÍE D€ CAUOAD AA.ISIENTAL

Y PROYECTOS

SÉGREGADORE5
36

¿40o.mESPECIAUSTA EN UQUIDAOONES 1
37

1 1,8m.00 1,8m.mASISTENTE OE EVAIUACION DE

78,2m.m5139
TOTAI.

27

1_2m,0c

1,4¡0.00

1,200.0c

2,400.00
SUBGERENÍE DE FORMUI.ASON Y

EIEC1'CION DE PROYECÍO5

60,400.00
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ADENNDA N9OO4-2OZ2.MP LP

AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVI ctos N'124-2021-MPLP/T M.EXCEPCIONAL

conste por el presente documento la Adennda al Contrato Admlnistrat¡vo de Servicios que
celebran, de una parte la MUNIcIpALtDAD pRovlNctAl DE LEoNclo pRADo, con Registro único de
contribuyente 20200042744, con domicilio en Alameda perú Ne 52s Distrito de Rupa Rupa, prov¡ncia de
Leonc¡o Prado, Departamento de Huánuco, representado por la cpc MANDUJANo cAMAc JANETTE
lNGRID, identificado con Documento Nacional de ldentidad Ne 43971919, en su calidad de GERENTE
MUNICIPAL quien procede en uso de las facultades prev¡stas en la Resolución de Alcaldía Ns g2g-
2o2HvlPLP; de fecha 31 de diciembre del 2020; con domicil¡o legal en Alameda perú Ne 525, patacio
Municipal de la ciudad de Tingo María, a quien en adelante, se denominará LA ENT¡DAD; y de ¡a otra
parte el señor. SAAVEDRA GAttO CARtOs RAUL, identificado con Documento Naciona¡ de ldentidad
Ne80473862 y con domicilio en Av. lquitos Mz. A Lt.2B, distr¡to Castillo Grande, proviñc¡a de Leoncio prado; a
quien en adelante se le denominará EL TRABAJADoR, en los términos y condiciones s¡guientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE TEGAL

Decreto Leg¡slativo 1057, que regula el Régimen Especial de contratación Adm¡nistrativa de
Servicios.

Decreto supremo 075-2008-PcM - Reglamento der Decreto Legislat¡vo 1057, modif¡cado por
Decreto Supremo 065-2011-PCM.
Ley Ne31131, Ley que establece d¡sposiciones para errad¡car la discrim¡nación en los Regímenes
Laborales del Sector Público.
Decreto de urgencia N9034-2021, establece en su segunda disposición complementaria final.
"autorizac¡ón excepclonal para la contratac¡ón de personal bajo el régtmen del Decreto Legislativo
Ne1057, Decreto Legislativo que regula er rég¡men especial de contratación adm¡n¡strat¡va de
servicios".

CtAUSUI-A SEGUNDA: ANTECEDENTES

con Resolución de Alcaldía Ne433-2021-MpLp, de fecha 17 de mayo del 2021, tA ENTIDAD y Et
TRABAJADoR suscr¡bieron el contrato Administrat¡vo de serv¡cios Ne124-2021-Mptp/TM-

I

EXCEPCIONAL con el obj
régimen del Decreto Legi

eto de que EL TRABAJAOOR preste servicios a
slativo Ne 1057 como OPERARTO COERANZA

LA ENTIDAD bajo el
de La Sub Gerencia de.\-. Recaudación Tributar¡a, de la Municipalidad prov¡ncial de Leonc¡o pradq del 19 de mayo al 31 de

aBosto de 2021, ytodas las anteriores a esta,
según lnforme N'453-2021-SG.RR.HH. Mptp de fecha 05 de julio de 2021, se solicita la rectificación
de la fecha de los contratos Admin¡strat¡vos de servicios de manera excepcional, que fueron,
autorizados con la Resolución de Alcaldía Ne 433-2021-MpIp.
Que, en atención al contrato Adm¡n¡strativo de serv¡cios Ne1zG2o2l-Mptp/TM-Excepcional se
consignó como plazo de ejecución 90 dias calendarios, consignándose como fecha de inicio del 17
de mayo de 2021 hasta el 31 de agosto de 2021; sin embargo efectuado er control posterior, se
determinó un error en el cómputo de prazo pues en ras referidas fechas computan 104 días
sobrepasando asÍ su computo real de ser 3 meses (90 días) por lo que al corregirse el error material
se procede por efectuar el computo correcto desde el 17 de mayo hasta el 16 de agosto de 2021.
con Resolución de Alcaldía Ne617-2021-Mplp, de fecha 08 de julio de 2021 donde declara
procedente la rectif¡cación de las fechas en los contratos administrativos excepcional de las
resoluciones de Alcaldía Ne301-2021 y Ne433-2021. (primera adenda).
con Resolución de Alcaldía Ne 7s3-2021-MpL¿ de fecha 10 de agosto del 2021, resuelve prorrogar
de manera excepcional los contrato Adm¡nistrat¡vo de servicios, del personal, bajo el régimen t0!7,
mediante adendas, un mes más, desd e fT lOBl?OZf al :^]6lOgt21z,. [segunda adenda).
con Resolución de Alcaldía N!889-2021-Mpt-p, de fecha 2L-setiembre de 2021, resuelve prorrogar
de manera excepcional los contratos administrativos de servicio, del personal, bajo el régimen 10S7,
mediante adendas, un mes más, desd e t7 /O9/ZOZI al t6/LO/202L. (tercera adenda)

r'..'-
.l-2i i r
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CONTRATO ADMINISTRATiVO DE SERVICIOS N9 124-2027-MPLPlfM-EXCEPCIONAL

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte la
MUNIC¡PALIDAD PROVTNCTAL DE IEONCIO PRADO, con Registro único de Contrib u'/ente 20200042744, con domic¡lio
en Alameda Perú Np 525 Ditr¡to de Rupa Rupa, província de Leóncio Prado, Departamento de Huánuco, representado
por la CPC MANDUJANO CAMAq ,ANETTE tNGRtD, ¡dentificado con Documento Nac¡onal de ldentidad Ne 43971g19,
en su calidad de GERENTE MUNlCtpAl_, qu¡en procede en uso de las facultades previstas en Ia Resotuc¡ón de Alcaldía
Ne828-2020-MPLP; de fecha 31de Diciembre det 2020; con domicil¡o legalen Alameda perú NeS25, p¿lacio Mun¡cipal
de la ciudad de Tingo María, a quien en adelante, se denom¡nará tA ENTTDAD; y de la otra parte el Sr. SAAVEDRA
GAttO CARIOS RAUL, ¡dentificado con Documento Nacio nal de ldentidad Ne80473862 y con domicilio en Av. lquitos
Mz. A Lt. 28 Castillo Grande de la Ciudad de I ngo MarÍa, a qu¡en en adelante se Ie denominará EL TRABAJAOOR, en los
térm¡nos y cond¡ciones siguientes q?

,8"tr.I.' 5 ¿S'P*' 
""'",..,

c
ULA PRI ERA: GAt

El presente Contrato se cetebra al amparo de las s¡guientes disposiciones:
a) Ley N' 27972 - Ley OrBánica de Mun¡cipal¡dades.
b¡ Decfeto Legisrativo 1057, que regura er Régimen Especiar de cont.tac¡ón Administrati

"régimen CAS").

CLA

i, ;1 il

h)

cuusuu s NDA: RALEZA DEL CON TO

USUI¡ TE RA: DEL CO NTRATO

LA D
partes, en atención a la R6olucidn de Alca¡dia Ne43+2021-Mplp de fecha 17 d€ mayo del 2021 acuerdan que elpresente contGto tendrá eficacia anticipada al dia 17 de mayo de 2021 y conclu¡É el 31de agoto de 2021.

Dr0s
oc) Decreto Supremo Ne O7S-2008-PCM - Reglamento Det Decreto Leg¡slativo Ne 1057 y SUS m rias med¡ante

Decreto Supremo Ne 065-2011-pCM.
Ley Ne 29E49 que establece ra Er¡m¡nación progresiva der Régimen Especiar der Decreto r-egistativo Ne 1057 y

Derechos l-aborales.
Ne 28411 Ley General dels¡stema Nacional de presupuesto.
N' 30879 Ley de presupuesto del Sector públ¡co para el año 2019.

Ley N'27815, Cód¡go de Ét¡ca de la Función pública y normas complementarias.
Ley N" 26771, que regula la proh¡bición de ejercer la fucultad de nombramiento y contratación de personal en el
sector público en caso de parentesco y normas complementarias.i) Ley N" 27444- Ley de proced¡miento Adm¡nistrativo General.

i) sentencia del Tribunal ccnst¡tuc¡onal recaída en el Exped¡ente Ne oooooz-2010-pt/tc, oue declara Iaconst¡tucionalidad del régimen CAS y su naturaleza laborá1.
k) Decreto de Urgencia Neo3¿t-202,- establece en su segunda Dispos¡c¡ón complementaria Final. ,Autor¡zacion

execpc¡onal para ia contratacion de personat bajo el reglmen del Decreto Legislat¡vo Ne1o57, Decreto Legislativoque regula elregimen espec¡al de contrar¿clón administátiva de servicios,..l) Resolución de AlcaldÍa N"433-2021-MPLP db fecha 17 de Mayo del 2021; que autoriza de manera exepc¡onal ta
contratac¡on de personal.

Por el presente contrato adm¡nistrativo de serv¡cios el cual se celebra de manera excepcional bajo los alcances delDecreto de urgencia Neo34-2021, se proúsiono la necesidad de contratar los servicios bajo la presente modal¡dad para
el cumplimiento de labores propias de.la necesidad de servic¡o por un periodo determinado que no puede exceder a¡31 de d¡ciembre de 2021; rigiendo en lo apl¡cable las normas contenidas en el Decreto Legislativo trlstosz, pud¡endo
estas modiñcarse con el contenido de las dispos¡ciones a emitir por el Gob¡emo Central.

E[ TMBAJADoR v LA E¡,TIDAD suscr¡ben el presente contrato a fin que el primero se desempeñe de forma ¡ndividualy subordinada como oPERARIo DE coBRANzA de la subgerencia ie Recaudación Tributar¡a de la Munic¡pal¡dadProvincial de Leonc¡o Prado, cumpliendo las funciones detalladas en Ia convocator¡a para la contrataciónAdministrat¡va de servícios y que forma parte ¡ntegrante del presente contrato, por el plazo señalado en la cláusulasigu¡ente.

e

DEG¿R

El contrato podÉ ser renor¡ado y/o prorrogado, según decisión de lA ENTIDAD y de Ét rRAaArADoR, no pudiendo ennin6lún caso exceder el año fiscal. En caso que cualqu¡era de las partes decida no prorogar o no renovar el contrato,deberá ñotiñcado a ¡a otra parte con una anticipacióñ no."nol' á" ainao (s) días hábiles prev¡os a su vencimiento. sinembargo, la om¡sión delaviso no genera la obligación cie prorrogar o renovar elcontrato.

2r5{
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En caso que tA ENTIDAD de por resuelto un¡lateralmente el presente Contrato antes del plazo previsto y sin mediar
incumpl¡m¡ento por parte de Et TRABAIADO& éste tendrá derecho a la penalidad prev¡sta en el Artículo 13.3 del
Reglamento del Decreto Legislativo 1057, aprobado por el Decreto Supremo 075-20O8-PCM y modificado por el
Decreto Supremo 065-201.1-PCM.

CIÁUsUTA QUINTA: HoRAS DE SERVICIOS SEMANALES - JORNADA DE TRABAJO
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de serv¡c¡o a la semana fornada de trabajo) es
como máximo de 48 horas. En caso de prestac¡ón de serv¡c¡os autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD está obligada
a compensar a EL TRABATADOR con descanso físico equ¡valente al total de horas prestadas en exceso.
La responsabilidad del cumplim¡ento de lo señalado en la presente cláusula será de cargo del jefe inmediato, bajo la
supervisión de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces.

TRABAJADOR percib¡rá una remuneración mensual de S/. 1,400.00 (Mil Cuatrocientos y oo/1oo Soles), monto
ue será abonado conforme a las d¡sposiciones de tesorerí¿ que haya establecido el Ministerio de Economía y
¡nanzas. lncluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable aITRABATAOOR.

PTIMA: GAR DEL
Et TÍTABAJADOR prestará los serv¡c¡os como OPERARIO DE COBRANZA de la Sub8erencia de Recaudac¡ón Tributaria
de la Munic¡palidad Proüncial de Leonc¡o Prado. La Entidad podrá disponer la prestación de serv¡cios fuera del lugar
designado de acuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIOAD.

r-AUSUtA ONES DE EL

obl¡gaciones del TRABATADOR:

) Cumplir las obligaciones a su cergo derivadas del presente Contrato, así como con las normas y direct¡vas internas
v¡gentes de tA ENIDAD que resulten apl¡cables a esta modalidad contractual, sobre Ia base de la buena fe
laboral.

Cumpl¡r con la prestac¡ón de servic¡os pactados, según el horario que oportunamente le comun¡que LA ENTIDAD.
Sujetarse a la supervis¡ón de la ejecución de los serv¡cios por parte de [A ENTIDAD.
No ciivulgar, revelar, entregar o poner a dispos¡c¡ón de terceros, dentro o fuerts del centro de trabalo salvo
autor¡zación expresa de LA EnmoAo, la i¡formación proporcioriada por ésta para la prestación del servicio y, en
general, toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio que presta,
durante y después de conduida la vigencia del presente Contrato.
Abstenersé de realiár acciones u omisiones que pudierán peiudicar o atentar la ¡magen inst¡tuc¡onal de LA
EñÉloAD,.guardandó absoluta confi denc¡alidad.
Adoptar las medidas de seguridad que gar¿nticen la integridad de la documentac¡ón que se proporc¡ona.
No delegar ni subcontratar totsl ni parcialmente la prestac¡ón de sus servicios, teniendo responsabilidad por su
ejecución y cumpl¡miento.

Oras que establezca la entidad o que sean proplas delpuesto o función a desempeñ PJ

GL NcrA oÉ

b)

c)

d)

e)

d)

CEE¡"I- tc6

I.A N

Gozar de veinticuaro (24) hor¿s cont¡nuas minimas de
días domingo de cada semana, salvo pacto en contrario

AOU'Li OR NIEVES JU
FE

descanso por semana. D¡cho descanso e ará todos los
b

c) Hacer uso de tre¡nte (30) días calendarios de descanso físico por año cumplido. para determ¡nar la oportunidaddel ejercicio de este descanso, se decid¡rá de mutuo acuerdo. A fatta de acuerdo, dec¡d¡rá LA ENnDAD
observando las dispos¡ciones correspondientes.
Gozar efectivamente de ras prestac¡ones de sarud de EssALUD, conforme a ras disposiciones apricabres.
Afiliarse a un ré8imen de pens¡ones. En el plazo de d¡ez (10) dÍas, contados a partir de la suscripción del contrato,
EL TRAaAJADoR debeÉ presentar Declaración Jurada especificando el rég¡men de pensiones alque desea estar

. afil¡ado o al que ya se enflentra afiliado.

I

e)

r-O*q/*I
\qii!7

2c53

CTAUSUIA SEXÍA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO

derechos de ELfMBAJADOR los siguientes:

Percibir la remuneración mensual acordada en Ia cláusula serta del presente
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cu ¡.a vrcÉsl¡¡ CUARTA: lcloNEs FINALES

crc Mrndrirno C:.orc

TA ENTIDAD

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios eiecutados conforme a este contrato serán somet¡dos al
Tribunal del Servicio civil en recurso de apelac¡ón, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del
Decreto Leg¡slativo 1057, modificado por Decreto Supremo 065-2011_pCM.

Las dispos¡clones contenidas en el presente contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se sujetan a lo
que establezca el Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, modificator¡a Decreto supremo o6s-2brr-ecu,
Decreto de Urgencia 034-2021y sus normas complementarias.

En señal de conformidad, las partes lo suscriben, en la ciudad de fngo María, a los 19 dias del mes de Mayo del
año dos m¡lveintiuno.
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